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Carta de cesión de acciones 

Guayaquil, 21 de febrero de 2019 

Sr/Sra. 

Fernandez Yela Jhonson Adolfo 

Representante legal de la compañía de Transporte de carga Pesada La Alegria S.A. 

C.T.C.PLA. 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

Yo Sr. Fernandez Yela Jhonson Adolfo portador de documento de identificación n'. 

0907095822 por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy , he 

precedido a transferir a favor de la SR. Humberto Salvador Angulo Rivadeneira portador de 

documento de identificación n* 0911861151 , ciento ochenta (180) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una 

numeradas de la 321 a la 500 que poseo en el capital Social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA ALEGRIA S.A. C.T.C.P.L.A., así como todos 

los derechos y obligaciones que ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto señor representante Legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase 

registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir 

el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la Superintendencia de 

compañías, 

Como constancia de su aprobación firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

        
V 

Fernandez Yela Jhonson Adolfo Humberto Salvador Angulo Rivadeneira 

CEDENTE CESIONARIO 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMIJES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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